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9.4 MODIFICACIONES AL MANUAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

PROFESIONALIZACIÓN DEL IMTA Y AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL 

PARA OTORGAR ESTÍMULOS A ESPECIALISTAS EN HIDRÁULICA DEL 

IMTA   
 

Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 

En su 1ª Sesión de 2016 del 31 de marzo de ese año, la Junta de Gobierno autorizó, 
mediante Acuerdo 16.07, modificaciones al Manual del Sistema Integral de 
Profesionalización del IMTA (SIP) y al Reglamento institucional para otorgar estímulos 
a especialistas en hidráulica del IMTA.  
Por su parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Función Pública, 
autorizaron al IMTA la recomposición de la estructura salarial con base a una Curva 
salarial específica, lo que implica, entre otros beneficios, que los Especialistas en 
Hidráulica, que actualmente estaban categorizados en cinco niveles  salariales, pasan a 
ser Tecnólogos del Agua, que implica agregar cinco niveles a los cinco con los que ya 
cuenta el Instituto para realizar una asignación más equitativa. 
Por lo anterior, y con el fin de tomar en consideración los cambios que implica la Curva 
salarial, así como algunos aspectos derivados de la aplicación en el otorgamiento de 
estímulos al personal del IMTA, se hicieron algunas modificaciones tanto del Manual 
como al Reglamento, conforme al cuadro que se anexa, las cuales se someten a 
consideración de este Cuerpo Colegiado.  
 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

16.14 Con fundamento en los artículos 56 fracción X de la Ley de Ciencia y Tecnología 
y 7 fracción IV del Decreto de Creación del IMTA, se aprueban las modificaciones al 
Manual del sistema integral de profesionalización del IMTA y al Reglamento institucional 
para otorgar estímulos a especialistas en hidráulica del IMTA, para su aplicación a partir 
del día siguiente de su aprobación, debiendo cumplir las disposiciones normativas 
aplicables.  
 

Se anexa: Modificaciones al Manual del sistema integral de profesionalización del IMTA 
y al Reglamento institucional para otorgar estímulos a especialistas en hidráulica del 
IMTA. 
 

PROPONE   DICTAMINA  APRUEBA 
 
 
 

    

C. P. JUAN MANUEL 
BARAJAS PIEDRA 

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

 LIC. BRAULIO GARCÍA 
LÓPEZ   

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA 

 DR. FELIPE I. 
ARREGUÍN CORTÉS 

DIRECTOR GENERAL 
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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL PARA OTORGAR ESTÍMULOS Y AL SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACIÓN 

DEL IMTA (SIP) 

 

I. MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL PARA OTORGAR ESTÍMULOS 

Rubro Texto vigente Texto propuesto 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 2 

Con base en el artículo 10, fracción II del Decreto de 
Creación, se elabora el presente Reglamento institucional 
para otorgar estímulos a especialistas en hidráulica, 
subcoordinadores, personal ejecutivo y operativo del IMTA. 

Con base en el artículo 10, fracción II del Decreto de 
Creación, se elabora el presente Reglamento 
institucional para otorgar estímulos a tecnólogos del 
agua, subcoordinadores, personal ejecutivo y 
operativo del IMTA. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 3 

Este Reglamento contiene el marco normativo y las bases 
funcionales para otorgar estímulos a los especialistas en 
hidráulica, subcoordinadores, personal ejecutivo y operativo 
del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 

Este Reglamento contiene el marco normativo y las 
bases funcionales para otorgar estímulos a los 
tecnólogos del agua, subcoordinadores, personal 
ejecutivo y operativo del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 4 

b) Estímulo. - Remuneración adicional al salario 
autorizada a cada candidato como reconocimiento a su 
actuación y resultados logrados en el cumplimiento de metas 
institucionales, que no forma parte de la percepción ordinaria, 
de las prestaciones laborales, ni constituye un ingreso fijo, 
regular o permanente, y que se otorga con base en la 
evaluación del desempeño y sujeto a la disponibilidad 
presupuestal sobre ingresos propios. 

b) Estímulo.- Remuneración adicional al salario 
autorizada a cada  candidato como 
reconocimiento a su actuación y resultados logrados 
en el cumplimiento de metas institucionales y/o por 
su trayectoria académica y profesional, que no forma 
parte de la percepción ordinaria, de las prestaciones 
laborales, ni constituye un ingreso fijo, regular o 
permanente, y que se otorga con base en la 
evaluación del desempeño y/o por su trayectoria 
académica y profesional, y sujeto a la disponibilidad 
presupuestal sobre ingresos propios. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 4 

c) Especialista en hidráulica.- Es el empleado del 
Instituto cuyo puesto se encuentra en la Estructura Orgánica 
aprobada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
por la Secretaría de la Función Pública. 

c) Tecnólogo del agua.- Es el empleado del 
Instituto cuyo puesto se encuentra en la Estructura 
Orgánica aprobada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y por la Secretaría de la Función 
Pública. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 4 

f) Monto total disponible destinado a estímulos de 
desempeño, hasta en un porcentaje del 6% de los ingresos 
propios, será autorizado por la Junta de Gobierno e 
informado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

f) Monto total disponible. Es el monto destinado 
a estímulos de desempeño, hasta en un porcentaje 
del 6% de los ingresos propios, será autorizado por la 
Junta de Gobierno e informado a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 4 

g) Personal ejecutivo.- Aquel adscrito a la Coordinación 
de Administración, Unidad Jurídica, Dirección General, 
Coordinación de Asesores y Órgano Interno de Control, cuyo 
puesto se encuentra entre los niveles N al P (puestos de 
especialista en hidráulica, asesor, subdirector, subgerente, 
jefe de departamento, auditor y titulares de área del OIC), así 
como especialistas en hidráulica con funciones de enlace 
administrativo. 

g) Personal ejecutivo.- Aquel adscrito a la 
Coordinación de Administración, Unidad Jurídica, 
Dirección General, Coordinación de Asesores y 
Órgano Interno de Control, cuyo puesto se encuentra 
entre los niveles N al P (puestos de tecnólogo del 
agua, asesor, subdirector, subgerente, jefe de 
departamento, auditor y titulares de área del OIC), 
así como tecnólogos del agua con funciones de 
enlace administrativo. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES 
GENERALES  
Artículo 5 

Artículo 5.- El monto disponible máximo destinado a 
estímulos de desempeño se determinará para cada ocasión y 
será autorizado por la Junta de Gobierno e informado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 5.- El monto disponible máximo destinado a 
estímulos se determinará para cada ocasión y será 
autorizado por la Junta de Gobierno e informado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
OBJETIVOS 
Artículo 6 

b) Incentivar el desarrollo y consolidación de 
investigadores y tecnólogos con conocimientos científicos y 
tecnológicos del más alto nivel como un elemento 
fundamental para incrementar la cultura, la productividad, la 
competitividad y el bienestar social en el sector. 

b) Incentivar el desarrollo, consolidar la 
trayectoria profesional y académica de tecnólogos 
del agua con conocimientos científicos y 
tecnológicos del más alto nivel como un elemento 
fundamental para incrementar la cultura, la 
productividad, la competitividad y el bienestar social 
en el sector. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
OBJETIVOS 
Artículo 6 

d) Reconocer el desempeño de los especialistas en 
hidráulica, subcoordinadores, personal ejecutivo y operativo 
del IMTA, como un medio para promover y fortalecer la 
satisfacción laboral y que se refleje en su productividad. 

d) Reconocer el desempeño de los tecnólogos 
del agua, subcoordinadores, personal ejecutivo y 
operativo del IMTA, como un medio para promover y 
fortalecer la satisfacción laboral y que se refleje en 
su productividad. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS POR DESEMPEÑO 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS 
APLICACIÓN DE LOS ESTÍMULOS POR 
DESEMPEÑO 
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CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 
 

Artículo 8.- El estímulo a especialistas en hidráulica será 
otorgado a aquellos que hayan acumulado una cantidad 
suficiente de puntos en productos científicos, tecnológicos y 
formación de recursos humanos, obteniendo una calificación 
aprobatoria de 9 o más en la evaluación del desempeño del 
año anterior y que hayan colaborado en proyectos 
contratados según lo establecido en los criterios generales de 
aplicación del Subsistema de Evaluación del Desempeño y 
Estímulos del Manual del SIP.  

Artículo 8.- El estímulo a tecnólogos del agua será 
otorgado a aquellos que hayan acumulado una 
cantidad suficiente de puntos en productos 
científicos, tecnológicos y formación de recursos 
humanos, obteniendo una calificación igual o mayor 
que 9 en la evaluación del desempeño del año 
anterior y que hayan colaborado en proyectos 
contratados, internos o del Fondo de Investigación 
Científica y Desarrollo Tecnológico, según lo 
establecido en los criterios generales de aplicación 
del Subsistema de Evaluación del Desempeño y 
Estímulos del Manual del SIP. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 8 A.- 
c) El promedio de la calificación de los especialistas en 
hidráulica de la Subcoordinación a su cargo. 

Artículo 8 A.- 
c) El promedio de la calificación de los 
tecnólogos del agua de la Subcoordinación a su 
cargo. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 9.- El estímulo económico para especialistas en 
hidráulica aprobado estará fijado por la siguiente fórmula y no 
podrá exceder el equivalente a dos meses de sueldo bruto 
del nivel más alto de especialista en hidráulica (Especialista 
en Hidráulica VI). 

Artículo 9.- El estímulo económico para tecnólogos 
del agua aprobado estará fijado por la siguiente 
fórmula y no podrá exceder el equivalente a dos 
meses de sueldo bruto de la categoría más alta de 
tecnólogo del agua (Tecnólogo del Agua Decano). 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 9.- 
Ei=Estímulo económico otorgado a cada especialista en 
hidráulica. 
MD=Monto total disponible. 
PEi=Puntuación obtenida por especialista en hidráulica 
candidato a incentivo económico.  
PET=Puntuación total obtenida por todos los especialistas 
candidatos a incentivo económico. 

Artículo 9.- 
Ei=Estímulo económico otorgado a cada tecnólogo 
del agua. 
MD=Monto total disponible. 
PEi=Puntuación obtenida por tecnólogo del agua 
candidato a incentivo económico.  
PET=Puntuación total obtenida por todos los 
tecnólogos del agua candidatos a incentivo 
económico. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 9 A.- El estímulo económico para subcoordinadores 
será determinado por el Director General en función de los 
recursos disponibles para ello, sin exceder el equivalente a 
dos meses de sueldo bruto. Deberá ser aprobado por la 
Junta de Gobierno. 

Artículo 9 A.- El estímulo económico para 
subcoordinadores será propuesto por el Director 
General en función de los recursos disponibles para 
ello, sin exceder el equivalente a dos meses de 
sueldo bruto. Deberá ser aprobado por la Junta de 
Gobierno. 
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CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 9 B.- El estímulo económico para el personal 
ejecutivo y operativo será máximo de dos meses de su 
sueldo bruto. 

Artículo 9 B.- El estímulo económico para el personal 
ejecutivo y operativo será propuesto por el Director 
General en función de los recursos disponibles para 
ello, sin exceder el equivalente a dos meses de 
sueldo bruto. Deberá ser aprobado por la Junta de 
Gobierno. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 10.- Las evaluaciones de desempeño para los 
especialistas en hidráulica se realizarán una vez al año, 
conforme a los criterios generales de aplicación del 
Subsistema de Evaluación del Desempeño y Estímulos del 
Manual del SIP. Cualquier modificación será descrita y 
publicada en el sitio web interno del IMTA (IMTANET). 

Artículo 10.- Las evaluaciones de desempeño para 
los tecnólogos del agua, subcoordinadores y 
personal ejecutivo y operativo se realizarán una vez 
al año. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 10 A.- Las evaluaciones para el personal ejecutivo y 
operativo se realizarán anualmente. 

Se deroga. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

Artículo 11.- El personal será evaluado de acuerdo con el 
Subsistema de Evaluación del Desempeño y Estímulos del 
Manual del SIP. 

Artículo 11.- El personal será evaluado de acuerdo 
con el Subsistema de Evaluación del Desempeño y 
Estímulos del Manual del SIP. Cualquier 
modificación será descrita y publicada en el sitio web 
interno del IMTA (IMTANET). 

 Artículo 12.- Las evaluaciones de los especialistas en 
hidráulica y de los subcoordinadores medirán la contribución 
a los indicadores estratégicos aprobados por la Junta de 
Gobierno, basadas en el cumplimiento de las metas 
asignadas previamente para cada especialista y para cada 
Subcoordinación. Las evaluaciones del personal ejecutivo y 
operativo medirán el cumplimiento de metas y contribución a 
las tareas del Instituto. 

Artículo 12.- Las evaluaciones de los tecnólogos del 
agua y de los subcoordinadores medirán la 
contribución a los indicadores estratégicos 
aprobados por la Junta de Gobierno, basadas en el 
cumplimiento de las metas asignadas previamente 
para cada tecnólogo del agua y para cada 
Subcoordinación. Las evaluaciones del personal 
ejecutivo y operativo medirán el cumplimiento de 
metas y contribución a las tareas del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 
APLICACIÓN DE LOS 
ESTÍMULOS 

No existe APLICACIÓN DE INCENTIVO DE TRAYECTORIA 
ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

 No existe Artículo 17 bis.- El pago de estímulo se hará 
mediante una ministración durante el año y los 
elementos de trayectoria académica y profesional 
tendrán efecto por los dos años siguientes a la 
evaluación. 
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II. MODIFICACIONES AL MANUAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROFESIONALIZACIÓN DEL IMTA (SIP) 
 

Rubro Texto vigente Texto propuesto 

4.3. Criterios 
generales de 

aplicación  

  

4.3.1 Criterios de 
aplicación para 

tecnólogos del agua 
y subcoordinadores 

Las actividades específicas se asociarán a los Indicadores 
Estratégicos del IMTA, por medio de los formatos de 
Evaluación del Desempeño para Especialistas en hidráulica y 
para Subcoordinadores (anexo 3, 4 y 5), lo que permite 
identificar qué actividades y productos se ciñen al logro de las 
metas. Las actividades realizadas deberán ser acreditadas 
mediante evidencia. 

Las actividades específicas, servicios, productos, se asociarán 
a los Indicadores Estratégicos del IMTA y a elementos de 
trayectoria académica y profesional, por medio de los formatos 
de Evaluación del Desempeño para Tecnólogos del agua y 
para Subcoordinadores (anexo 3, 4 y 5), lo que permite 
identificar qué actividades y productos se ciñen al logro de las 
metas y objetivos institucionales. Las actividades realizadas y 
elementos de trayectoria académica y profesional obtenidos, 
deberán ser acreditadas mediante evidencia. 

 Las actividades, productos y servicios a ser considerados en la 
evaluación del desempeño y en el otorgamiento de estímulos, 
deberán haber sido registrados en el módulo del Sistema 
Integral de Administración (SIAD) referente a Indicadores 
Estratégicos Institucionales, adjuntando las evidencias 
pertinentes, antes de la fecha de cierre establecida por la 
Coordinación de Asesores. 

Las actividades, productos y servicios a ser considerados en la 
evaluación del desempeño y en el otorgamiento de estímulos, 
deberán haber sido registrados en el módulo del Sistema 
Integral de Administración (SIAD) referente a Indicadores 
Estratégicos Institucionales, actividades o elementos de 
trayectoria académica y profesional, adjuntando las evidencias 
pertinentes, antes de la fecha de cierre establecida por la 
Coordinación de Asesores. 

 La Coordinación de Asesores revisará lo reportado en dichos 
Indicadores (artículos científicos, artículos de divulgación, 
libros, capítulos de libro, desarrollos tecnológicos, patentes, 
actividades de divulgación, formación de recursos humanos, 
etc.) y tendrá la facultad de rechazarlos si no cumplen con los 
requisitos especificados para cada uno de ellos. 

La Coordinación de Asesores revisará lo reportado en dichos 
Indicadores (artículos científicos, artículos de divulgación, 
libros, capítulos de libro, desarrollos tecnológicos, patentes, 
actividades de divulgación, formación de recursos humanos, 
etc.) y tendrá la facultad de rechazarlos si no cumplen con los 
requisitos especificados en el Glosario anexo XX a este 
documento, para cada uno de ellos. 

 En la dirección y/o participación en proyectos de ingresos 
propios, ningún tecnólogo del agua podrá concentrar más del 
25% de la meta económica asignada a su Subcoordinación o 
bien del monto contratado si éste fuese mayor a la meta. 

En la dirección y/o participación en proyectos de ingresos 
propios, ningún tecnólogo del agua podrá concentrar más del 
25% de la meta económica asignada a su Subcoordinación o 
bien del monto contratado si éste fuese mayor a la meta. 
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 En el proceso de evaluación de desempeño, para cada nivel de 
tecnólogo se establece en los Formatos de Evaluación un 
conjunto de Indicadores obligatorios, uno de indicadores 
complementarios y un tercer rubro que corresponde a otras 
actividades adicionales en el marco de las funciones propias 
del Instituto. 

En el proceso de evaluación de desempeño, para cada nivel 
de tecnólogo, se establece en los Formatos de Evaluación un 
conjunto de Indicadores obligatorios, uno de indicadores 
complementarios y un tercer rubro que corresponde a otras 
actividades institucionales en el marco de las funciones 
propias del Instituto. 

 En caso de que ocurran cambios en programas y proyectos 
que modifiquen las metas individuales del tecnólogo del agua, 
podrán realizarse los ajustes pertinentes previa autorización, 
mediante acuerdo, del Director General, previo Vo. Bo. del 
Coordinador de Asesores, debiéndose notificar a la 
Subdirección de Desarrollo Humano, entregando además el 
formato con las metas modificadas. 

En caso de que ocurran cambios en programas y proyectos 
que modifiquen las metas individuales del tecnólogo del agua, 
podrán realizarse los ajustes pertinentes previa autorización, 
mediante acuerdo, del Coordinador de la Unidad Administrativa 
con el Director General, previo Vo. Bo. del Coordinador de 
Asesores, debiéndose notificar a la Subdirección de Desarrollo 
Humano, entregando además el formato con las metas 
modificadas. 

   

   

Transitorios TERCERO. Las modificaciones aprobadas por la Junta de 
Gobierno en su sesión de fecha 12 de agosto de 2014, y en 
especial las relativas a los especialistas de los niveles IV, V y 
VI entrarán en vigencia partir del primero de enero de 2015. 
 
 
 
 
 
 

CUARTO. Con excepción del contenido del transitorio tercero, 
el presente ordenamiento entrará en vigor a partir de su 
publicación 

TERCERO. Las modificaciones aprobadas por la Junta de 
Gobierno en su sesión de fecha 27 de marzo de 2015, en 
especial las relativas a los “Anexo 3. Formatos de evaluación 
del desempeño para especialistas en hidráulica” y “Anexo 4 
Tabla de puntos y ponderaciones para especialistas en 
hidráulica”, serán aplicables a partir de las evaluaciones del 
año 2014, siempre que no se violente el principio contenido en 
el párrafo primero del artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 

CUARTO.- El presente ordenamiento, deberá publicarse en el 
portal intranet del IMTA y entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 
 
 

Anexo 3 Formatos 
de evaluación del 
desempeño para 
especialistas en 

hidráulica 

 Eliminación de la fila correspondiente al rubro complementario 
de IE12 Cursos Impartidos en Nivel superior. 
 
 

Otras adecuaciones en el cálculo de la calificación serán 
explicadas en la sesión de la Junta de Gobierno. 



INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

H. Junta de Gobierno 2ª Sesión Ordinaria de 2016, 11-VIII-16 

 

7 de 7  

Anexo 4 Tabla de 
puntos y 

ponderaciones para 
especialistas en 

hidráulica 

 Eliminación de la columna correspondiente al rubro 
complementario de IE12 Cursos Impartidos en Nivel superior 
 
 

Otras adecuaciones en el cálculo de la calificación serán 
explicadas en la sesión de la Junta de Gobierno. 
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1. No se revisarán expedientes que no estén debidamente integrados.  
 
2. Es importante que el (la) solicitante recuerde que, además de satisfacer los requisitos 

señalados en este Reglamento Institucional para otorgar incentivos, se establece lo 
siguiente:  

a) Una vez satisfechos estos requisitos el candidato entregará su expediente al Comité 
de incentivos por trayectoria académica y profesional del Instituto Mexicano de 
Tecnología del Agua, mismo que lo analizará, enviando al Coordinador de 
Administración el dictamen. En caso de ser favorable, éste hará la gestión ante las 
instancias correspondientes, cumpliendo con la normatividad y los requisitos de la 
administración pública federal, y los laborales establecidos en las leyes sobre la materia.  
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